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10 de enero del 2013 anuncia en Zacatecas el Lic. Peña Nieto

“… Señala como principal componente, el alertamiento,… y como 
segundo, la actuación temprana para prevenir y actuar 
oportunamente ante eventuales contingencias climatológicas que 
vayan a afectar a la población y la productividad del campo”.

Antecedentes- Inicio del PRONACOSE



Vinculación de los componentes de la Política Nacional contra la 

Sequía de México

Programas de prevención y

mitigación (cuenca y uso del

agua)(acciones antes,

durante y después)
Comité de Expertos – Evaluación, investigación.

Monitoreo de la

sequía (alerta

temprana) (mejora

continua) (en web)

Aplicación de recursos 

del Fondo Nacional de 

Desastres (FONDEN)

Aplicación de presupuesto fiscal 

de Programas Federales incluido 

el FOPREDEN (previa alineación)
Protocolo de 

atención de 

sequía

Publicación de los

acuerdos de

emergencia por

sequía.

Comisión Intersecretarial para la Atención de Sequías e Inundaciones (CIASI) – (13 
instituciones federales) Toma de decisiones, seguimiento

Mapas de ocurrencia, 
vulnerabilidad y riesgo de sequía 
(actualización binanual)

Consejos de 
Cuenca



Política Pública Nacional para la Sequía
Documento rector 

Los dos elementos que componen el programa son:
1. Prevención (monitoreo-alertamiento; programas por 
cuenca, por usuario o uso;
investigación, evaluación y actualización de los 
programas).
2. Mitigación o Atención (que incluye acciones durante 
y después del evento de sequía),
en las acciones de mitigación se busca reducir la 
participación federal y aumentar la
participación local; y se complementa con una línea de 
acción que corresponde a los actos
de autoridad para garantizar el agua para consumo 
humano. 

http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Contenido/Documentos
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COMISIÓN INTERSECRETARIAL

PARA LA ATENCIÓN DE SEQUÍAS E INUNDACIONES.

SEGOB ∙ SEDENA ∙ SEMAR ∙ SHCP ∙ SEDESOL ∙ SEMARNAT 

SENER ∙ SE ∙ SAGARPA ∙ SCT ∙ SALUD ∙ SEDATU ∙ CFE.

DOF 5 DE ABRIL DE 2013

Artículo Primero. Se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial para la atención de
sequías e inundaciones (CIASI), que tiene por objeto la coordinación de acciones entre las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, relativas al análisis de riesgos y la implementación de
medidas de prevención y mitigación de fenómenos meteorológicos extraordinarios y los efectos que éstos
generan, tales como sequías e inundaciones.

Evaluación y Seguimiento
Grupos de Trabajo
1. Programas Federales
2. Atlas de Riesgos
3. Comité Expertos

Primera sesión:  24/abril/2013
Segunda sesión:  3/julio/2013
Tercera y cuarta sesión: 10/diciembre/2013
Quinta sesión: 17/Febrero/2014
Sexta sesión: 2 de Junio/2014
Séptima sesión: 7 Septiembre
Octava sesión: 4 Diciembre 
Novena sesión: 9 marzo /2015
Décima Sesión: 23 Mayo/2015
Decima primera: 5/octubre/2015



El seguimiento quincenal se publica en la página WEB

https://smn.conagua.gob.mx/es/climatologia/monitor-de-sequia/monitor-de-sequia-en-mexico



Alertar sobre la Sequía Hidrológica (para el índice SDI) publicación 
semanal Estaciones Hidrométricas y almacenamientos 
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http://www.pronacose.qob.mx

http://www.pronacose.qob.mx/


Mapas nacionales de peligro, vulnerabilidad y riesgo por sequía
(Metodología IMTA)

X

=

Riesgo = Peligro x vulnerabilidad

VulnerabilidadProbabilidad de ocurrencia

Fuente: IMTA (2017).

• Usado para asignar 
recursos de 105 
Programas 
federales 
relacionados con la 
sequía

• Prioridad en la 
inversión

• El mapa de vulnerabilidad es muy 
similar al mapa de índice de pobreza 
que México usa para fines de ONU 
(reducción de la pobreza)

• No hay un registro de inversiones 
totales en acciones contra la 
mitigación y prevención de la sequía
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115 programas federales analizados y
19 seleccionados

Se cuenta con 
TRES sinergias 
entre los PF del 
año 2015 que 
modificaron sus 
RO acordes al 
PRONACOSE:
1. CADENA
2. FAIS
3. PRAH

1. CONAGUA

PRONACOSE

CONAGUA

SAGARPA

SEDESOL

SEDATU

SEGOB

SHCP

SEMARNAT

SEDENASEMAR

SCT

SENER

SE

SALUD

CFE

Componente de Atención a desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero
Fondo de Aportaciones a la Infraestructura Social
Prevención de Riesgos en Asentamientos Humanos



Acuerdos de Carácter General  

Actos de Autoridad como medida necesaria transitoria para:

Conagua informa a la sociedad sobre la sequía

severa o superior a través de Acuerdos Generales:

-ubicación (Cuencas y Municipios)

- Inicio, cierre y fin de la sequía

a) garantizar abastecimiento doméstico y público-urbano; y

b) controlar/ preservar la cantidad y calidad del agua.

http://www.conagua.gob.mx/



ACUERDO de carácter general de inicio de emergencia por ocurrencia 
de sequía severa, extrema o excepcional en cuencas para el año 2015. 

 
ACUERDO DE CARÁCTER GENERAL DE INICIO DE EMERGENCIA POR OCURRENCIA DE 

SEQUÍA SEVERA, EXTREMA O EXCEPCIONAL EN CUENCAS 
PARA EL AÑO 2015 

 
ARTÍCULO 1. Con base en los resultados de los análisis y dictámenes realizados por la Comisión 
Nacional del Agua a través del Monitor de Sequía de México, que forma parte del North American 
Drought Monitor, se emite el presente Acuerdo de Carácter General de inicio de emergencia por 
ocurrencia de sequía, en virtud de que a la fecha se ha determinado en diversas cuencas del país, la 
condición de este fenómeno natural en sus modalidades severa, extrema o excepcional, que para mayor 
precisión geográfica de ubicación se ha delimitado por municipio en el reporte correspondiente, mismo 
que puede ser consultado en las oficinas de los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales de la 
Comisión, o vía electrónica en su página de internet, bajo el rubro de Pronacose en la siguiente liga: 
 
http://www.pronacose.gob.mx 
 

 
 
 
 
 
DAVID KORENFELD FEDERMAN, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7 fracciones I y IX, 7 BIS fracciones, V y VII, 9 
fracciones I, VI, XVII, XXXV, L y LIV, 12 fracciones I, VIII y XII, 13 BIS 4, 14 BIS 5 fracciones I, VI, IX y 
XXII de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 primer párrafo, 8 primer párrafo y 13 fracciones I, II, XI, XIII 
inciso c), XXVII y XXX, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 
 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 



Protocolo de 
Alerta y de 
Acciones

para Sequía

GIABA



PMPMS en cuencas / ciudades / Distritos de Riego



• Se editaron y entregaron los 26 PMPMS por Consejo de Cuenca 
en su primera versión a los gobernadores

• Cuentan con actas aprobatorias de su respectivo CC

RESULTADOS DEL PRONACOSE

Prólogo
Presentación

Cap. 1. Introducción
Cap. 2. Caracterización de la cuenca hidrológica
Cap. 3. Análisis de las sequías históricas y sus 
impactos
Cap. 4. Análisis de la vulnerabilidad ante la 
sequía
Cap. 5. Etapas, indicadores y umbrales de la 
sequía
Cap. 6. Medidas preventivas y de mitigación de 
la sequía
Cap. 7. Programa de respuesta a las etapas de 
la sequía
Cap. 8. Sistema de seguimiento y evaluación
Cap. 9. Conclusiones

Bibliografía
Anexos



Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación de Sequía en 
Ciudades
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PROGRAMAS DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y MITIGACIÓN DE 
SEQUÍA EN CIUDADES

ORDEN oc CIUDADES

1 PY CANCÚN, QR

2 MÉRIDA, YUC.

3 RB CHIHUAHUA, CHI.

4 MONTERREY, NL.

5 GC XALAPA, VER.

6

7 GN CD. VALLES, SLP.

8 CD. VICTORÍA, TAM.

9 PN CULIACÁN, SIN.

10 VICTORÍA, DGO.

11 BALSAS Cd. Cuernavaca 

12 Cd. Puebla

13 VM Cuautitlan

14 Pachuca

TIPOLOGÍA DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN

Intensidad de sequía

D0 

Anormalmente 

seco

D1

Sequía 

moderada

D2

Sequía

Severa

D3

Sequía

Extrema

D4

Sequía 

Excepcional

Indicador SPI -0.5 a -0.7 -0.8 a -1.2 -1.3 a -1.5 -1.6 a -2.0 <-2.0

Indicador SDI -0.5 a -0.9 -1.0 a -1.4 -1.5 a -1.9 -2.0 a -2.4 <-2.4

Índice de estado (Ie) >0.50 0.50 a 0.31 0.30 a 0.16 0.15 a 0.10 <0.10

Estado Normalidad Prealerta Alerta Emergencia

Objetivo Planificación
Control-

Información
Conservación Restricciones Restricciones

Tipo de medida Estratégicas Tácticas Emergencia

Medidas de corto plazo 

(semanas o meses). 
Cuando apenas 

comienza la sequía

Medidas de largo plazo 

(meses o años). 
Antes de que empiece 

la sequía

Medidas de muy corto plazo 

(días o semanas). 
Cuando la sequía ya está 

muy avanzada

Evolución de la sequía



Resultados esperados:

Dos PMPMS pilotos (uno para cada
DR) que contengan:

o Análisis de las sequías históricas y
sus impactos;

o Evaluación de la vulnerabilidad
ante la sequía;

o Etapas, indicadores y umbrales de
sequía;

o Medidas preventivas y de
mitigación de la sequía;

o Programa de respuesta a las
etapas de la sequía;

o Conclusiones y recomendaciones.

Objetivo: Elaborar los Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación 
de la Sequía (PMPMS) para los Distritos de Riego 025 Bajo Río Bravo y 026 
Bajo Río San Juan. 

Lugar de aplicación: Tamaulipas.



GT- Comité de Expertos
Objetivo: 

Evaluar, orientar, informar, opinar y apoyar en la 

investigación sobre sequías.Base de datos con 67 
Candidatos

11 Universidades

14 Estados

3 Centros de investigación

2 Colegios

9 Institutos

Se filtró con base en experiencia 
20 candidatos

9 Universidades

12 Estados

1 Centros de investigación

1 Colegios

6 Institutos

7 
Titulares

7 
Suplentes

14 
integrantes 
Comité de 
Expertos

Los integrantes del Comité se irán rotando cada 2 
años.

Actualmente se cuenta con un:
Plan Estratégico Maestro de Investigación

en materia de sequía



Repositorio de la sequía en México

• 300 registros de documentos 
sobre la sequía en México, 
clasificados por autor, tema, 
título, año de publicación y 
país de edición, tipo de 
documento y ubicación.

•Se cuenta con algunos 
materiales digitalizados que se 
pueden consultar a través de 
la página del repositorio.

•y 300 más para el año 2016.

www.pronacose.gob.mx



Nueva Administración SGT (2021-2024)
Política Nacional contra la Sequía Implementación

• Grupo de trabajo de programas federales

• Grupo de expertos en sequíaCIASI

• Mapas e informes de ocurrencia de sequía

• Mapas y estudios de vulnerabilidad a la sequía

• Mapas y estudios de riesgo de sequía
Monitor de Sequía 

• Por cuenca

• Por organismo operador de sistema de agua potable

• Por Distrito de Riego

Programas de medidas preventivas y de 
mitigación de la sequía

• De inicio y término - anual

• Protocolos de atención de la emergencia por sequía

Declaratorias de emergencia por sequía -
Conagua

• Para abastecimiento de agua potable

• Para sector agropecuario

• Para sector ambiental

Instrumentos financieros de atención de 
sequía - antes Fonden y Seguro 

agropecuario catastrófico

• Fondos sectoriales

• Fondos Conacyt

• Fondos globales

Programa general estratégico de 
investigación de la sequía



Divulgación de la política contra la sequía

Metas:

• Volver a echar a andar la página web y promoverla

• Lanzar campaña para apoyar la implementación de la sequía

• Seguimiento a la implementación de la sequía

• Evaluar impacto de la campaña de divulgación



Comisión Interinstitucional para la Atención de 
Sequías e Inundaciones

Objetivo: Coordina acciones entre dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, relativas al análisis de riesgos e 
implementación de medidas de prevención y mitigación de sequías e 
inundaciones y los efectos que estos fenómenos generan.

Acciones:

Reunirse cada 3 meses

Grupo de Trabajo de Programas Federales: 

1. Identificar los Programas Federales,
2. Actualizar las reglas de operación – prioridad 

municipios con alto riesgo de sequía
3. Informar de la implementación de los programas 

federales identificados

Grupo de Expertos en Sequía:

1. Actualizar el Programa Maestro de Investigación 
en materia de Sequía

2. Proponer y dar seguimiento a la implementación 
de este programa de investigación

3. Realizar la evaluación de la implementación de 
la Política Nacional contra la Sequía



Monitor de Sequía de México

1. Monitor: la meta es lograr una mayor resolución en el análisis 
mediante:

• Incorporar más indicadores al monitor (hoy tiene 11)

• Incorporar más estaciones al monitor

• Automatización de producción – otras instituciones?

2. Complementos al Monitor: meta es contar con versiones por 
implementar

• Reporte de impactos

• Escenarios de sequía (outlook)



Programa de Medidas Preventivas y de 
Mitigación de la Sequía

La metas son:

• Revisar y actualizar PMPMS en los Consejos de Cuenca (CC) y 
Organismos Operadores de Sistemas de Agua y Saneamiento (OO) / 
vincular-articular-coordinar medidas con PHR y PHE y programas 
federales

• Desarrollar PMPMS para otros OO y Distritos de Riego

• Divulgar el contenido de todos los PMPMS

• Dar seguimiento a la implementación en los CC, OO y DR



Declaratorias de emergencia por sequía - Conagua

Las metas son:

• Formular y publicar en enero y en diciembre

• Emitir y divulgar lineamientos y protocolo de atención de la emergencia de 
sequía

• Atención y seguimiento a la atención de la sequía por dependencias e 
instituciones federales

• Divulgar seguimiento de la sequía a estados, OO, DR para que tomen 
medidas y que informen la implementación antes durante y después



Instrumentos financieros de atención de sequía -
antes Fonden y Seguro agropecuario catastrófico

Metas son:

• Definir y desarrollar las reglas de operación de los nuevos 
instrumentos financieros

Programa federal SSP (reemplazo FONDEN) 
Programa federal SADER (reemplazo aseguramiento agropecuario)

• Capacitación y divulgación de las nuevas reglas de operación 

• Dar seguimiento a la implementación de los nuevos instrumentos 
financieros



Programa general estratégico de investigación 
de la sequía

Metas:
• Actualizar el programa de investigación / definir prioridades

• Divulgar programa de investigación

• Identificar / Asegurar / Fuentes de financiamiento

• Seguimiento a la implementación

• Divulgar resultados de las investigaciones




